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ESTATUTOS 
. DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS POTABLES 
DE 

JEREZ DE LA FRONTERA. 

CAPÍTULO I. 

OBJETO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 1.o Esta Sociedad tendrá por objeto el 
abastecimiento de aguas potables de Jerez de la 
Frontera; 

Art. 2.o Se denominará la Empresa «Sociedad 
anónima de abastecimiento de aguas potables de 
Jerez de la Frontera., 

Art. 3.o La . Sociedad tendrá precisamente su 
domicilio en la mencionada ciudad de Jerez de la 
Frontera. 
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CAPITULO II. 

CAPITAL Y ACCIONES DE LA SOCIEDAD. 

Art. 4.o El capital de la Sociedad será de tres 

Jllillones de escudos, dividido en quince mil acciones 

de á doscientos escudos cada una. 
Art. 5.o Los títulos que representan las accio

nes serán nominatívos, se cortarán de un libro
registro de talones, estarán numerados correlativa ... 
mente y firmados por el Presidente, un vocal y el 

Secretario del Consejo de administracion y llevarán 

además el sello de la Sociedad. 
Art. 6.o Las acciones dan derecho á una parte 

proporcional en los beneficios de la osplotaciqn. 
Art. 7.o Las acciones serán trasmisibles por en

doso. El endosante avisará por escrito á la Gerencia, 
y el adquirente, ó su apoderado, se presentará con 
el título á la misma, á fin de consignar la transfe
rencia en un r~gistro especial, interviniendo en esta 

operacion un agente ó corredor de cambios. 
Al pié del endoso se anotará por el Secretario

Contador la toma de razon y se estampará el sello de 

la Sociedad. 
Art. S.o Las accionas serán indivisibles en cuan-
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to á los derechos nuc llevan consio·o· así es que es-
'1 o ' ' 

to.' corresponden al poseedor íntegramente. 
Art. 9.o La posesion de una ó varias acciones 

imponen al . poseedor la obligacion de someterse á 
los Estatutos de la Sociedad .y á. los acuerdos de la 
junta general. 

Art. ·10. En el caso de extra.vío del titulo de 

una ó mas acciones, el poseedor lo avisará al•Coh
sejo de adrninistracion para que se anote en el re
gistro correspondiente y se anuncie la pérdida en 
la GACETA del Gobíerno, BoLETIN OFICIAL de la pro
vincia y periódicos de la localidad, por tres veces en 
el esp·aCio 'de treinta dias. 

Transcurrido el dicho plazo, se declarará nulo 
y sin valor el título extraviado, y se espedii·á uno 
nuevo, con espresion de ser por duplicado. 

Tanto los gastos de los primeros anuncios, co
mo los d_el segundo, que se insertará tambien en los 
antedichos periódicos, serán de cargo del intere
sado. 

CAPÍTULO III. 

DE LA ADMINISTRACION. 

Art. 11. La administracion de la Sociedad cor
responderá á el Consejo de administracion como 
delegado y representante ele la junta general. 
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CAPITULO IV. 

DE LA JUNTA GENERAL. 

Art. 12. La junta general constituida legalmen
te, representa á la totalidad de los accionistas. 

Art. 13. Se compondrá de todos los accionis
tas que reunan el número de cinco ó mas acciones, 
inscriptas á su favor tres meses antes de la celebra

cion de aquella. 
Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas po

seedores de cinco acciones, puede representar á otro 
en la junta general. Por escepcion, las mujeres ca
sadas, los menores, las Corporaciones y los estable
cimientos públicos, que tengan derecho de asisten
cia, podrán ser representados por sus mari~os, tu
tores ó curadore~, ó administradores respectivos, 
con tal que legitimen convenientemente su persona 

y representacion. 
Los tenedores de menos de cinco acciones po-

drán reunirse y nombrar algun sócio, de los que 
tienen derecho de asistencia á la junta, para que los 

represente en la misma. 
Art. 15. La junta general ordinaria se celebra-

rá todos los años en el mes de Febrero, en el domi
cilio de la Sociedad, anunciándose la convocatoria 
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con un mes de anticipacion, en los periódicos de 
'1110 habla el artícL~lo 1 O. 

~Iab1~á, además, junta extraordinaria siempre 
q u , J uzgandolo necesario el Consejo de administra
· ion, la convoque, por lo menos, con diez dias de 

:mticipacion, 6 cuando lo solicite por escrito al mis
mo Consejo, la tercera parte de los sócios que ,tie
nen derecho de asistencia á las juntas. 

Art. .16. La junta gen,eral quedará constituida 
Y podrá deliberar legalmente siempre que concur
riendo la tercera parte de los sócios que tienen de
recho ele asistencia, representen estos, por lo ménos, 
la mitad más una ele las acciones emitidas. ' 

Si faltase esta representacion, se hará una se
gunda convocatoria para el clia que designe el Con
sejo dentro de un plazo que no exceda de treinta 

. ' 
anunciándolo por medio de los periódicos de que 
{mtes se ha hablado, y serán válidos los acuerdos 
que se tomen en esta segunda reunion, cualquiera 
que sea el número de sócios que asista~ y de accio
nes que representen. 

Art. 17. Cuando en la junta general, sea ordi
naria ó extraordinaria, haya ele resol verse sobre •·e
formas en los Estatutos, deberán estar representadas 
l a~ dos terceras partes de las acciones, sin perjuicio 
de que se aplique lo prevenjdo en el artículo ante
ri or, en el caso de segunda convocatoria. 

Art. 18. Presidirú la junta el Presidente del 
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Consejo, ó el vocal que éste designare préviamente 

para reemplazarle. 
Serán ·escrutadores los dos mayores accionistas 

presentes y, en caso de no prestarse á ello, los 
que le s.igan por su .órden entre los concurrentes . . 

Art. 19. Los acuerdos se tomarán por mayoría 
abs9luta de votos, contándose al efecto la de los 
accionistas presentes y los que están representados. 

Art. 20. El número de cinco acciones dá dere
cho á un voto; el de diez á dos, y así sucesivamente 
flast~ ~:ien.to, que representarán veinte votos: de 
ciento en qdelante tendrá el sócio un voto mas por 

cada cincuenta acciones. 
Los votos que los accionistas emitan por dele

gacion, se computarán por separado de los que ten

ga~ por derecho propio. 
Art. 21. En la junta general se tratará do los 

asuntos que la someta el Consejo de administracion, 
el cual e. tará obligado á darla cuenta con s·u infor
ml'), de las proposiciones que, diez días antes del se
ñalado pa~·a la celcbracion de la junta, se le hayan 
presentado autorizadas con la firma de veinte. accio

nistas. 
Art. 22. En las juntas extr::wrdinarias no se 

resolverán mas asuntos que los expresados en la 
convocatoria, siendo inexcusable esta mencion espe
cial, aun para las juntas ordinarias, si hubiere do 
decidirse acerca de ;tlteracion es en los Esta tntos. 
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Art. 23. Corresponderá á la junta gener~l: 
f.o Nombrar los individuos del Consejo de ad

ministracion entre los accionistas que reunan los 
r quisitos necesarios segun los presentes Estatutos, 
y elegir entre ellos el que haya de desempeñar las 
funciones de Presidente. 

Los individuos del Consejo de administracion, 
pbdrán ser separados por la misma junta general. 

· 2.0 · Elegir igualmente, los individuos de la co
mision de inspeccion y vigilancia. 

· · 3.0 Deliberar sobre la memória expresiva de. la 
situacion de los negocios sociales, que debe presen
tarle anualmente el dicho Consejo. 

4.0 Acordar, con presencia del balance general 
ó liquidacion de cada año y á propuesta del Conse
jo, los dívidendos de los beneficios que deban re
partirse entre los accionistas. Á cada sócio se en
viará un ejemplar del extracto del balance. 

5.0 Examinar, censurar y aprobar la cuenta do
cumentada, que deberá rendir ante la misma junta 
general el Consejo de administracion. 

6.o Y deliberar sobre todas las proposiciones 
que el Consejo ele administracion tenga á bien so
meterle. 

Art. 24. Las decisiones de la junta general se
rán obligatorias para los accionistas ausentes ó di
·identes, lo mismo que para los votantes. 

Art. 25. Las elecciones de Presidente y vocales 
2 
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del Consejo ~e verificarán en escrutinio secreto y 
por mayorí~ absoluta de votos. Si en la primera vo
tacion no reuniese ningun candidato esta ~~yoria, 
s~ repetirá aquella entre los dos que hubiesen al
canzado mayor nún1ero_ de votos para cada cargo; 
en este caso bastará la mayoría relativa. 

. · Art. 26. Los acuerdos de la jun.ta general cons
tarán en aetas extendidas en un libro y serán fir
madas por el Presidente y S~cretario del Consejo. 

Quedará unida á la m in uta una lista, autorÍz~
da· del mismo modo, en la que conste el ~úmer~ de 
los accionistas y el de los votos que hayan obtenido 

ó representado. 
Art. 27. Cuando sea necesario justificar por 

cualquier motivo ·los acuerdos ~e la junta general, 
se dará ·por el Secretario copia ó extracto del libro 
de actas, autorizado por el Presidente del Cons~jo · 
ó por el que hnga sus veces. . . 

Art. 28. Desde quince dias antes del señalado 
para la junta general ordinaria, se pondrán de ma
nifiesto á los ~ccionistas, que tengan derecho de 
asistir á ella, los libros de contabilidad, inventario y 
balances de la Sociedad. · 

CAPÍTULO V. 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

Art. 29. El Consejo de administracion se com-
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pontlrá de un Presidente y siete· vocales, accionis
tas, qu.e serán mayores de veinte y cinc·o años y do-
miciliados en Jerez. · 

Art. 30. No podrá ser elegido para los cargos 
del Consejo <}e adminfstracion nfngun accionista 
fJUe no sea dueño ires meses antes, al men'os, de 
treinta acciones; las cuides serán depositada·s en la 
caja ~ocial y ~e conservarán en la misma en ·conéep
to de garantía durante el tiempo de su ejércicio, 
siendo devueltas · á sus dueños cuando fueren aprq
bados los actos de su administracion. 

Art. 31. Los mencionados cargos son' gratuitos 
y voluntarios. 

Art. 32. La duracion 'del cargo de los· indivi
duos del Consejo de administracion será de cuatro 
años, renovándose pór cuartas partes e'n cada uno. 
En los tres primeros años la renovacion s~ hará 
á la suerte entre los vocales que sean de primer 
nombramiento, y én ·los sucesivos serán reemplaza-
dos los mas antiguos. · · 

Tanto el presidente como los vocales del Con
sejo podrán ser indefinidamente reelegidos. · 

· Art. 33. El. Consejo, en la primera sesion' que 
celebre des pues de ~a junta general, nombrará todos 
los años entre sus fndividuos un Vice-Presidente y 
un. In spec~qr de los fondos de la Sociedad, que po
dran ser reelegidos. Los acuerdos de los vocales se 
tomarán, en todo caso, por mayorí'a absolúta de 
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los presentes y, si hubiese empate, el voto del Pre
sidente será decisivo. 

Art. 34. No podrá verificarse sesion sino asü¡
tiesen cinco vocales por lo menos, formando acuer
do la mayoría de votos de los concurrentes. · 

El Director-Gerente, el Director-facultativo y el 
Secretario-Contador asistirán á las sesiones. del Con
sejo y tendrán voz sin voto. 

Art. 35. Cuando por vacantes ó ausencias ,no 
pudiesen reunirse los cinco consejeros, los que .. per
manezcan en sus puestos, asociados con la comision 
de inspeccion y 'Vigilancia, elegirán de entre ·los ac
cionistas en quienes concurran las circunl'tancias 
requeridas por estos Estatutos, los que hayan de 
servir provisionalmente los cargos de los qpe faltan, 
hasta que la primera junta genernl que se celebr;e 
haga los nombramientos. 

Art. 36. Las resoluciones del Consejo de. admi
. nistracion se consignarán en actas firmadas por el 
Presidente y Secretario, y las copias 6 extractos de 
estas. actas serán suscritas por los mismos. 

Art. 37. En el Consejo de adminh;tradon radican 
las facultades mas ámplias para la gestion, resolucion 
y completa terminacion de los negocios; así que: 

1.o Nombrará y separará las personas que ·ha
yan de desempeñar los cargos de Director-Gerente, 
Director-facultativo y Secretario-Contador, dando 
cuenta de todo á la junta general. 
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2.0 A ignará las retribuciones que han de dis
ra·utnr los empleados antedichos y todos los deperí
di nlof'l de la Sociedad. 

:l.o Cuidará de que las oficinas se establezcan · 
bnjn un plan bien meditado y con el mayor órden 
(lOAible, y de que estén servidos por empleados idó
n os. 

4.0 Aconsejará ·al Presidente acerca del nom
bramiento del personal no facultativo, á propuesta 
del Director Gerente, y tambien sobre el facultativo 
y auxiliar, que haya propuesto el Director de la 
misma clase. 

5.° Cuidará de que la contabilidad se lleve con 
claridad y precision. 

6.0 Recaudará, conservará é invertirá los fon
dos de la Sociedad en las necesidades de su objeto. 

7.o Autorizará todas las acciones judiciales, 
todas las medidas, transacciones y compromisos . 

8.o Gestionará ·ante el Gobierno, las Autorida., 
des y los particulares, los espedientes de autoriza .. 
ciones, licencias, concesiones y cuanto sea .preciso 
para la mas pronta consecucion del objeto do la 
Sociedad. 

9.o Dictará los reglamentos interiorc. de la 
misma. 

10. Cerrará la cuenta anual de ingresos y gas
to al 31 de Diciembre y, documentada, la proscn ... 
tará á la junta general ordinaria. 
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H. Presentará, tambien anualmente; á la -mis-
1ma junta,- una memoria del estado de la Sociedad: y 
de la situacion de sus negocios. 

· 1:2: · Propondr-á · á la junta general n.o solo- las 
reformas y adiciones que estime pr-ocedentes .en-les 
Estatutos, sino cuantos proyectos conceptue útiles 
para la Sociedad. · 

Art. 38. Los individuos del Consejo de ·adn;li
nistracion no contraen por razon de su cargo nin
guna obligacion personal ni solidaria relativamente 
á los compromisos de la Sociedad. 

Únicamente responden del desempeño de· su 
cometido con arreglo á Estatutos. 

CAPÍTULO VI. 

· DE LO~ CARGO. DEL CON 'EJO DE ADMINISTRAClON. 

SECCION PfiiMERA. 

Dfo:L PRESIDENTE. 

Art.· 39. Las facultades del Presidente serán 
las que siguen: . 

· La Reunir al · Consejo, bajo su presidencia, 
cuantas veces lo juzgue necesario, ó lo dispon'ga el 
reglamento interior. 

2.a Firmar las esposiciones y comunicaciones 
de un órden superior, ·ó de especial' importancia, 
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·omo los qne han de dirigirse al Gobierno, Aut-ori
o 1 y Corporaciones y, en suma, siempre que el 

lnt rés del buen servicio lo exija. 
,a Nombrar; á propuesta del Director Gerente, 

y ndo al Consejo, y separar~ en caso necesario, los 
el ponuientes de la Sociedad que no sean facuJtati
voR, y en cuanto á estos últimos, de acuerdo con el 
l>h· ctor del ramo. 

4.a Y por último, · tomar por si, dando cuenta · 
nl Consejo, cuantas medidas crea de urgente aplica
cion para la buena marcha de la Sociedad. 

SECCION SEGUNDA. 

DEL VICE-PRESIDENTE . 

Art. 40. El Vice-Presidente reemplaza'rá al Pre
Hhlcnte en los casos de vacante, ausencia ó enfer
medad, y así los demás vocales del Consejo por · 
órden de nombramiento. 

SECClON TERCERA. 

DEL INSPECTOR DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD. 

Art. 4L Será obligacion del mismo lo siguiente: 
f.o La inspeccion en el cobro de los haberes 

tlu tu Sociedad. 

.2 .0 Igual .inspeccion para el pago de los libra-
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mien tos, competente.me:nte autorizados, de las can

tidades aplicadas al <::>bjeto social. 
Para el ejercicio de esta atribucion y la del pár

rafo ant~rior, se le pasará todos los meses por el 

Gerente y Secretario Contador, nota detallada de las 

espresadas operaciones. 
3.o Proponer al Consejo el Banco, Sociedad de 

crédito ó casa mercantil en que· hayan de ingresar 

los fondos sociales en cuenta corriente. 
4.o y autorizar la cuenta documentada de la 

entrada y salida de fo~dos que, anualmente, ha de 

presentarse al Consejo de administracion. 

CAPÍTULO VII. 

DE LA COMlSION bE JNSPECCION Y VIGILANCIA. 

Art. 42. Anualmente se elegirá, en vqtacion or
dinária, por la j un la general, una eomision de cinco 

accionistas, á fin de que inspeccione y compruebe 
la cuenta del Consejo de administracion y el balance 

ge'neral y, con su. informe, sean presentados á la 

mendonada junta general. 
La misma Com ision vigilará é inspeccionará, 

además, las operaciones del Consejo de administra

don, aunque sin entorpecer los acuerdos; de este. ni 

tomar parte activa en ellos, con el fin de poder m

formar lo que estime conveniente á la junta general. 
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LoH individuos de la comision podrán ser in

flnidumonte reelegidos,· presidiéndola el prime~ 
mbrado. 

CAPÍTULO VIII. 

DE LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. 

SECCION PRIMERA. 

DEL · DIRECTOR GERENTE. 

Art. 43. El Director Gerente deberá ser espa

uol, mayor de veinticinco años y domiciliado en 
.Jerez. 

Art. 44. Corresponderá al Director Gerente: 

Lo Hacer ejecutar los acuerdos del Consejo de 
administracion. 

2:o Firmar con el Secretario-Contador los re

eibos de recaudacion y estampar su vistó-bueno en 

lodas las órdenes de pago. 

3.o Vigilar el buen órden de la contabilidad y 
d •más dependencias de la Sociedad. 

4.o Proponer al Consejo cuantas medidas crea 

oportunas para la buena marcha y administracion 

•l • la misma. 
Art. 45. Cuando el Consejo estime oportuno 

q u ol D~rector-Gerente preste fianza, acordará el 

Jlllp rte y clase de la misma. 
3 
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SECCION SEGUNDA. 

DEL DIRECTOR FACULTATIVO. 

Art. 46. Las facultades del Director facultativo 

serán: 
1.a Dirigir todas las obras con arreglo á los 

proyectos aprobados por el Consejo. 

2.a Cuidar de la éonservaci,on del acueduc~o, 
Depósito y demás obras de la distribucion interior, 

proponiendo al Consejo cuanto estime conveniente 
para el mejor servicio. 

3.a Vigilar por el buen desempeño de sus res
pectivos cometidos de todos los empleados que están 

á sus órdenes. 

ECCJON TEnCEflA. 

OU:L SECIIETAf\10-CON'l'ADOR . 

Art. 47.. Corresponderá al Secre.tario-Contador: 
f.o Estender y autorizar las actas de }as sesio

nes que celebren la junta general y el Consej.o de 
adrninistracion. 

2.o Suscribir los certificados que se espidan 
de las mismas, prévia órden del Presidente y con 
su visto-bueno, y el sello de la Sociedad. 

3.o Firmar tambien todos los documentos de 
entrada y salida de fondos. 

4.o Firmar igualmente los estractos de inscrip-
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i n dt lm; acciones y la toma de razon de sus en 

OH y 11 var el registro de las rri'ismas, autorizando 
n t 1 1 irector-Gerente en el libro respectivo, las 

rnrud' roncias que ·de ellas se hagan. 

,,,o Custodiar todos los papeles pertenecientes 
A In ciedad. 

G.o Ser el jefe inmediato de las oficinas de ad

mini tracion, dirijien~o el órden de los trabajos y 
cmitlando del exacto cumplimiento de todos los em
pl •:1dos de las mismas. 

7. 0 Y evacuar todas las comisiones y servicios 
tJU •, en interés de la Sociedad, le encomienden el 
Pr •, idente y la G;erencia. 

CAPITULO IX. 

JtEPARTICION DE UTILIDADES Y BENEFICIOS. 

Art. 48. Con vista det balance anual y d~ los 
productos líquidos de la esplotacion, acordará la 
junta general, á propuesta del Consejo, lo que debe
l'l't tlistribuirse entre los accionistas, así como la 

Jlltrle que háya de aplicarse al fondo de r-eser~a, si 
par e convenienfe. 

En cuanto á lo que se recaudare por venta de 

llj¡.\'ll:t, JUe corresponde al capital social, la mismn 
Junta general dispondrá, tambien á propuesta del 
~ :11u s •jo uc admini tracion, lo que haya de efectuarse. 
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CAPITULO X. 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIF.DAD. 

Art. 49. Cu~ndo por cualquiern cir unstancia 
se jüzgue llegado el caso de disolucion tl la Socie
dad,' quedará convertido el Con ojo d nclministra
cion en yunta liquidadora, agro¡Andoselc tantos ac
cionh;tas como individuos compon nn nqncl. 

Art. 50. La junta proced rA A r ducir á efectivo 
el haber social, se rcembo1 arln todos los fondos 
agenos, se saldarán t dos 1 t y cuentas, dis
tribuyéndose el resto qu qu r ntre los sócios 
en proporcion á laK acclon qu po can. 

Art. 5t: Al hacer rectiv 1 b b r Rocinl, será 
espresa condicion qne el ad ulr nt d 1 n ucducto 
habrií de rcspctnr y as gurar, A ati Cae ion de .la 
junta liquidadora, los derecho dqulri a por los 
propietarios de agua, {l fin d qu o to reciban en 
todo tiempo la do que son duonoR, Rin rov6men de 

ninguna clase. 
Art. 52. En el contrato que fiO solemnice se 

consignará, tambien espresa y torminant mente, la 
cláusula de que la actual Sociedad quedará en ab
s~luto libre de todas las obligaciones n su tiempo 
contraídas, que serán de cargo del nuevo propieta
rio y es-plotador si, en el término fijado para la li-
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quidacion de que se habla en el artículo 50, no se 
·presentó la reclamacion. 

Art. 53. La junta liquidadora entregará al ad
quirente nota detallada de la distribucion del agua 
y los demás papeles de la Sociedad. 

DISPOSICION GENERAL. 

Art. 54. Todas las cuestiones que se susciten 
entre la Sociedad y los accionistas, así como entre 
estos y el Consejo de administracion, se someterán 
al juicio de arbitradores ó amigables componedores, 
que serán nombrados y procederán de la manera 
prevista para semejantes casos en el Código de Co
mercio y disposiciones de la materia, ~n la inteli
gencia que la deci.sion de estos jueces será ejecutada 
sin ulterior recurso ni apelacion. 

Aprobados en Junta general ordinaria de seño
res accionistas, celebrada en 15 de Marzo de 18 71 
y por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad en· 25 de los mismos mes 
y año. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE Am!INISTRACIO!'\, 

-4'r6'/ ~it6'-t't7. 
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